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DE nA

PKOVINCIA DE LOGROÑO.
SE PUBLICA TODOS^LOS DTAS EXCEPTÚALOS DOMINGOS.]

ADVERTENCIA. SE SUSCRIBE
KN LA

PRECIOS DE SÜSCRICION.

Lafl leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli
gatorias para cada capital de provincia de.sde que se publiquen 
oficialmente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue
blos le la misma provincia.

(Lev de .3 de Noviembre de 1885.)

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ 
Casa antigua de Correos,

KN LA CAPITAL.
Por un mes, 
Por tros id, 
Por seis id 
Por un año.

8
8

16
80

Pts.
50 >

rUBBA

Por un mes.
Por tres id. . 
Por seis id. . 
Por un año. .

S 50
11
21
37 50

I tas

húmero «iieit», 0’26 pesetM.

PARTE jFICIAL.
PRESIDENCIA

del Consejo de Ministros
SS. MM. y Augusta Eeal Fa 

milia continúan sin novedad en 
su impoi tante salud.

! miento el día 22, y comenzando 
' el 23 la clasificación y declara

ción de soldados.
4 .” 7Jl juicio de exenciones 

I ante las Comisiones provinciales 
tendrá efecto del 16 al 30 de 
Setiembre, con arreglo á los ca
pítulos 11 y 12 lie la ley.

5 .® Las citadas Comisiones 
remitirán en 1.° de Diciembre 
á los Jefes de las zonas las re- 

i laeiones á que se refiere el ar
tículo 123.

6 .“ Para las ulteriores ope
raciones del reemplazo se apli- 

j carán las fechas y plazos consig
nados en la ley.

7 .* Dispondrá V. S. la inme
diata publicación de la presente 
circular y la inserción de la ley 
de Reclntainieiito en el «Bole
tín oficial» deesa provincia.

¡ De Real orden lo digo áV. S. 
para su cumplimiento. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 13 de Julio de 1885.

VILLA VER DE.
Sr. Gobernador de la provincia i 

de. ..... • j
Lo que se inserta en este pe- 

rifidico oficial para conocimiento 
de los Alcaldes á los efectos 
oportunos.

Logroño 4 de Agosto de 1885. 
El Gobernador,

Fecl^ríco Terrer y Galvez. 
ÂŸÜNTÂÂIÎÊNTO CONSTITÜCIÔNAL 

de
LOGROÑO.

Extracto que forma el Secretario qu® 
suscribe de los acuerdos celebra
dos por el Excino. Ayuntamiento 
en el mes de Junio último.

(Continuación.) 
Se desestimó una instancia, de 

D. Juan Apellaniz y Ganchegui, ro

GOBIERNO CIVIL
REEMPLAZOS.

La Gfi'jeta correspondiente al 
día 15 de ejulio próximo pasudo 
publica la Real orden circular 
siguiente.

.liiiiistci'io de la Go’icrnadón.
CIRCULAB

A fin de que tenga aplicación 
al próximo reemplazo del FJjdr- 
cito la ley de Reclutamiento de 
11 del presente mes; y en virtud 
de lo prevenido por la disposi
ción transitoria consignada en 
dicha ley, S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido á bien resolver lo si
guiente:

1 ." /Jl día 31 del presente | 
mes de Julio se publicará en to- 
dos los pueblos de la Península, 
islas Bailares y Canarias,el ban
do á que se refiere el art. 38, y . 
el alistamiento se formará en ] 
los seis días que median desde ■ 
el l.° al 6 de Agosto, publican- 1 
dose el 7 del mismo mes. I

2 .” En el art. 40, que trata 
del tiempo de residencia para 
los efectos del alistamiento, se 
entenderá sustituida la fecha de 
!•“ de Enero por la de 1." de 
Agosto. . I

3 .° La rectificación del alis- , 
tamiento dará principio el do- 
iningo 9 de Agosto, cerrándo
se definitivamente dicho alista-

gando se expida un certificado, rec
tificando el que se le dió en el día 5 

I del propio mes, haciendo constar 
que solo tiene aforadas en el año de 
1884, 171 cántaras de vino, pues las 
otras 223 que aparecen también afo
radas en su nombre, corresponden á 
D. Juan Barreiro, según se deduce 
de la relación y nota del oficial del 
del Negociado de consumos.

Leída una comunicación del 
limo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, se acordó designar para la
zaretos, donde sufran cuarentena las 

I procedencias da las provincias de
Murcia y Valencia, la casa del Pan
tano, al Puniente de esta ciudad, y 
al Oriente el edificio que e.xiste en 

I el vi ’er >de la Excrn.i. Diputación 
' Habiéndose reintegraUo el Ayun

tamiento <le 9 0('0 pesetas anticipa
das á D Doming'» Calvo, rematante 
de las obras ejecutadas para conver
tir en Iglesia Catedral el Templode 
Santa María de la Redonda, se dis
puso autorizar al Sr. Alcalde para 
invertir dicha suma en los servicios 
municipales que con-i era profireu- 
tes, dando cuenta de esta resolución 
á la sección de Contabilidad.

Con gran satisfacción se enteró el 
Municipio de uu oficio de D. Amós 
Salvador y Jtodrigáñez, Ingeniero 
de caminos, canales y puertos, remi
tiendo el proyecto de traída de aguas 
potables á esta ciudad, y á propues
ta del Sr. Gomez, se nombró una 
comisión especial que han de compo
nerla los Sres Diez, Infante, Gomez 
y Marrodán, á fin de que con la ur
gencia que tan interesante asunto 
requiere, emita dictamen para pro
ceder en su vista á lo que haya lu-

Acto continuo, y con permiso del 
Sr. Presidente, salió del consistorio 
el Sr G-'inez y los Sres Diez é Infan
te, propusieron, y el Ayuutami«into 
acordó, se eleve una respetuosa ins
tancia al E.xcmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros, rogando ir.,-

tcrponga su legítimo y poderoso in
flujo para que se autorice á la Cor
poración recaudar el impuesto de 
consumos en el próximo año eco
nómico, ya que se encuentra enca
bezado, cumple religiosamente su 
compromiso, y la Hacienda pública 
de la provincia no ha hecho el des
ahucio en el tiempo y forma que de- 
t’rmina el art. 195 de la Instrucción 
di .11 de D.cierabrede 1881.

Leídas, fueron aprobadas varias 
cuentas relativas á distintos servi- 
cio.s municipales.

tSesión del dia 20.

Presidencia del Sr. D. Miguel Sal
vador.

Leida, fué aprobada el acta ante
rior.

Pasaron á informe del Sr. Arqui
tecto Municipal, cuatro instancias 
suscritas por D. Agapitu Ruiz, Don 
Juan Fárias, D. Narciso Merino y 
D. Manuel Eucisu, pidiendo autori
zación para construir y reformar 
edificios en varios puntos de esta 
ciudad.

Vista una instancia de D. Félix 
Iturbide y otros ganaderos de reses 
vacunas, se acordó ofrecerles, con el 
objeto de que pueblan pernoctar las 
vacas de leche, los terreno.s de pro
pios en el término de Prado-viejo, 
en donde siu ningún género de in
convenientes pueden establecer los 
barracones indicados en su referida 
instancia.

Acto continuo, se autorizó el se
ñor Alcalde para repa-ar los desper
fectos causados por las lluvias en la 
Audiencia de lo criminal, invirtien- 
do en este servicio la suma de 43 pe
setas.

(Se continuará.)
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» ISO DE '1884-85. V TRIMESTRE.

ImiHiesto del 1 pur 100 sobre producto bruto.

ESTADO tspresiro de las relaciones de proiliic^os y negativas, p?escnlads« en esla olicina nar el esaresado concMiiA ■><>■> ■»« oi.nñA. j. • 
dientes al 4." trimestre del actual año c(o:«Mic» y de los qae lian d.’iado de cmijllr con este servicio liast i lo Lho mbiíi-iHac^i*?^ * provincia correspon- 
sados en el trimestre, y las que adeudan por cuenta de las Unte por lí aS rïïn Æ T *"‘T;
á lo dispuesto en las bases 1.” y 2." del art. r de la ley de 23 de .lidio de 1883. ' “ esplotacion. de conformidad

Plomo,

NOMBRE DE LOS DUEÑOS. TÍTULO DE LAS MINAS. CLASE DE MINERAL.

1). José Marracó Rocatallada. Santa Isabel. 11 Lilla.
D. Ramón Mediavilla. Herrera. Sal Corniln.
Viuda de ]>. Eugenio Pérez. La Esperanza, Dos Hermanas, Joseíita. Hulla.
Hijos de García Perujo.

Sociedad Virgen Allende, hoy D. Amador
La Inglesa, Protectora. Santa Paciencia. Hierro.

Guílarte. j San Emilo, Barco Inglés, La Terrible. Plomo.

n. Ramçn Pujol, hoy Sr. Fabregas. । ^ja Providencia. Argentífero.

'La Providencia, Abundante Intermedia.

Pro luctos 
del 

4.®tríniebtreen 
quint lies mé

tricos.

Precio 
del quintal 

á boca mina.

Pesetas. Céts.

Cantidad 
declarada de 

abono 
en el trimestre 

por 
los dueros.

Cantiilad 
que a leud.an 

en fin

4.“ trinie.stre.

Pesetas. Céts.

Blanca, Jacovita. Plomo argentífero.

92 50 1 » » 93 »

»

»

»

»

»

»

»

»

»

í

I

í

»

»

» » >

» » » »
»

»

»

»

» »

» 18

»

»

»

Sociedad Hispano-Americana.
» » » 120

Î) Valeriano Casas.

D. Fidel Oleaga.

Sociedad Vasco-Riojana.

vLa Serrana, Santa Rita.

'La Inglesa.

San Pascual,

Constancia.

La Independencia.

'Santa Nonilo, Nuestra Señora del Pilar, 

Nuestra Señora del Carmen, la Con-i

P obre.

Hierro. »

» »

» » »

rre.sentadas relaciones todos los trimestres.

Id.

Id.

Id.

id.

id.

id.

negativas las del 4.“ trimestre.

id.

id.

Sin presentarse relaciones, se ignora su paradero.

Id. id. del 2.°, 3.° y 4.° trimestre.

Presentada relación del 4.° trimestre, faltan del 2.

Escorial plomizo.

Plomo.

Plata y cobre.

cepción, Reservada, Araucana, Bego- Hulla, 

ña. Perseverancia. La Luz, Purifica

ción, San Juan.

JO »

»

j» »

» »

»

»

o

» o Presentadas relaciones negativas.
»

»

» Id.

Id.

id. id.

id. id.
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D. Pedro Ribed,
iPretendida, Morena, Santa Nonilo y Alo-\

j ciia, ban Luis, Linda Maria y Seño - Id.

Viuda de D. Agustin Castell.
V rita.

Santa Elena. !
Hierro.

I>. Eusebio Lacalle. Fortuna y Sorpresa. Id.

Manuel Galán.
[Concepción, Mariana, Santa Rita, María 

del Socorro, Margarita, Teodora, Ma jCobro.

Vicente Ortiz y Viñas.
ría y Teresa.

Marte. Hierro.

Cobre.
D. Juan Arenguren. Tres Marías.
D. Fausto Gil Valdivieso. San An tin Sustancias salina- 

Plomo argentífer»
D. Braulio de Pablo. La Candelaria.
I). Pio Marcobal.

i

Santa Cecilia. Plata y cobre.

» » > » » » I
! Sin presentar relaciones ningún trimestre.

> * > » » » » s Presentadas negativas.
» » > » > » ) Id. id.

» » > » » Id. id.

» > > & > > » 1»

!
Id. id.

> > » > » i » > Se ignora su paradero sin presentar relaciones
» » » > » > » > Presentadas relaciones negativas.
» > > » O # » Sin presentar relaciones.
»

1
> > > » » » Fe ignora su paradero sin presentar relaciones.

—— — —------- — — —— —

S2 50 *1 » 93 138 1>

co

à bien «nS' ‘ **’" «• « * h >«<««•* '1 * - . . . . . . . . . . . . . . . . . .    -
W niisnin |ito, pi'eseniaeün las rebelón* de preSii'eîîr» *VÎ {'“Tí î
cl perjuicio que haya 1«»». á cuyo ecto sc les cila v e nïlina il%ni jliUSt i „1^ 1 “® verificarlo les

UlNb. 27 ¿ Mo de |¿3 ....F|‘ ** ** * ■*“ »«*" « **«•

Abi'il (Ie 1877 |»or si les interesados («vieren

parara'
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ÁBIJBÍBACi DE PROPIEDADES ÊI
(Núra. 1260)

Relación de los vencimientos que resultan á favor del Tesoro durante el mes de Julio por compradores de Bienes Nacionales con 
expresión de las fincas, sugetos que las poseen, plazos que cada uno adeuda é importe del débito.

(Conclusión)

Número 
del

Pagaré.
NOMBRES. RESIDENCIA. PROCEDENCIA CLASE.

Plazos 
que 

adeudan.

A
Dia.

¿ENCIMIE
Ales.

NTO-
Año.

IMPOR
Pesetas.

TE-
Cts.

6510
6512
6513
6514
6515
6516
6517
6521
6523
6524
6791
6795
6797
6798
6799
6800
601
6 05
6806

624
225
226
289
329

40

L

^Andrés Ruiz.
Juan Bal oja. 
Lino Moreno.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Simon del Rio.
Domingo Valleio.
Timoteo Lafuente.
Sinforíano Casas.
Epifanio Larios.
Lino Moreno.
Felijie Fernandez.

Idem.
Lino Moreno.
Siiiieoii .Ldón.
Ma l ia .*■ ie lia.
Lino Moreno.
Fiat cisco Ruiz.
Anac.eto Martiuez, 
Jo- é Quemada.
Gil Garrido.
Torn 1.^ Luna.
Isidro García.

9groJ) '21) de jallo de

Foncea. 
Cornago, 
Arnedillo. 

id. 
id. 
id. 
id.

Aldeanueva de Ebro. 
Foncea.
Garranzo, 
Santo Domingo. 
Nestares.
Arnedillo.
Ruedas (Ocon.) 

id.
Arnedillo.
Alb<‘rite.

id. 
id.

Pre ¡a no.
Nalda.
Enciso.
Santa Eulalia.
Ariúbal. 
Entrena.

J .Idiiiñiislradoi* de Ha

Clero.

i

tienda, •

Rustica.

l^iistin

16

!1

1 
1 
i i 
1 
i 
! 
!

!

tlariinez €

6
13

15
20
26

24
26

27

28
10
13

29
4

27

aver

! Julio.

\ 
1

(

0.

1885

¡

1

13
451

26
62
18
11
6
8

27
6

125
50

7
7

14
12
10
25

7
87
38
55
38
25
31

i

62 
12

75 
75
25 
75
12

75

10 
80
55 
55

'20 
05 
50 
88 
75 
63
87

62

Ananjíjs parliculaws.

IMPORTANTE 
Á LOS

AYUSyTAiHIEiyTOS.

Novísima iiistriiccióiK 
para el impuesto <lc coai- 
KiiiiiuS Folleto de cerca dt 
200 páginas de papel de hilo y 
esmerada impresión, que contie
ne el reglamento de 16 de Junh. 
último, relativo á la Adminis
tración y cobranza de dicho ar
bitrio y las tarifas de artículos 
y precio de entrada para toda 
clase de pueblos.

PRECIO 1 PESETA.

Los pedidos, acompañados de 
BU importe en libranza ó selles

de correo, se harán ala impren
ta de este periódico oficial.

Con arreglo al modolo que se 
inserta en el número trece, 
hemos hecho una tirada de

HOJAS DE MATRÍCULA

OBSERVATORIO METEREOLOGICO DE LOGROÑO

í>ía 3 <le Ag'osto <le ISSo.

tan necesarias y urgentes á los 
municipios, que cederemos á 10 j 
céntimos cada una y 8 si el nú
mero excede de 20.

Se vende una máquina de va
nor semifija de 10 caballos, trai- 1 
dade una de las mejores fábricas ) 
inglesas en el año 1884: se ha 
hecho uso de ella solo algunos 
lias habiendo dado muy buen 
resultado. De sus buenas condi
ciones puede enterarse el que de
see comprarla en el pueblo de 
jeza de Alava, pues está arma

da y en disposición de hacerla- 
iinci.»”ar Su ilimño D. Victor 
Diaz de dicho pueblo dará deta
lles y precio.

Temperatura máxina al ‘“'ol . . .
Idem id. á la sombra . . .
Temperatura mínima al aíre......................... 
Idem id. al reflector. ..... .

Altura baro-i á las 9 de la mañaua. .
METRICA . .1 á las 3 de la tarde. . .

Viento ... ¡ á las 9 de la mañana . .
* • • q á las 3 de la tarde.

Estado dfjí á las 9 de la mañana. .
CIELO... 1 á las 3 de la tarde. . .

Agua e’^aperada..........................................
Ozono...............................................
Lluvia..................................

43‘4
33‘0
15‘8
13‘6

727*2
725*9

N. E. brisa
S.brisa.
Despejado 
Cubierto, 

4*8
0*715.

Imp. de F. Martínez.
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